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CEMADOJA

Santo Domingo, D.N 
29 de noviembre, 2022

Señor:
SERVICIOS ELECTRONICOS E INSTITUCIONALES, SA
RNC. 101670541

Asunto : Adjudicación de proceso CEMADOJA-CCC-PEEX-
2022-0002, TUBO PARA TOMOGRAFO MARCA 
PHILIPS MODELO MX16.

Después de un cordial saludo, pláceme informarle que usted ha sido elegido 
para la adjudicación del proceso de compras enunciado en el asunto, por un 
monto de SIETES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUETA Y SEIS MIL 
NOVECIENTO VEINTE Y UNO CON 44/100 (RD$7,856,921.44), por entender 
que reúne las especificaciones requeridas y garantiza la ejecución del servicio 
con todas las normas de calidad e higiene.

Se le informa que cuenta con un plazo de cinco (05) días hábiles para constituir 
la garantía de fiel cumplimiento, equivalente al 4% del total del servicio.

En la ciudad de Santo Domingo, D.N, a los vente y nueves (29) días del mes de 
Noviembre del año Dos Mil Veinte y dos (2022).
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SERVICIO REGIONAL DE SALUD

METROPOLITANO

VISTO: El Reglamento de aplicación de la ley de compras y contrataciones, contentivo en 
el Decreto No.543-12 de fecha seis (06) del año dos mil seis (2006).

POR CUANTO: De lo anterior se desprende que la contratación de este servicio es un 
caso de excepción en la modalidad de proveedor único.

POR LOS MOTIVOS ANTES EXPUESTOS, EL COMITÉ DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, 
DECIDE ADOPTAR LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

PRIMERO: AUTORIZAR la contratación con la compañía SEMINSA-SERVICIOS 
ELECTROMEDICOS E INSTITUCIONALES S.A„ para la adquisición de un Tubo de 
rayo X P/Sist. Tomografía Phillips MX16, identificada con el No. CEMADOJA-CCC- 
PEEX-2022-0001, mediante el procedimiento especial de caso de excepción proveedor 
único establecido en el artículo 3, numeral 6 del Decreto No. 543-12.

SEGUNDO: ORDENAR la publicación del acto administrativo en los portales de 
www.comprasdominicana.gov.do y www.cemadoja.gob.do, conforme a lo establecido en el 
artículo 18, párrafo 4 de la ley 340-06.

Finalmente, siendo las 9:00 AM de la pre indicada fecha, al no haber otros temas 
pendientes de conocer, se da por concluida la sesión; en fe de lo cual se levanta la presente 
acta, que firma todos los presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido.
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